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16 -noviembre 1982

BOE.—Num. 275

Localidad: Cuenca. Municipio: Cuenca, Domicilio: Carretera
de Madrid, sin numero.—Denominacién oficial del Centro: «Ing—
tituto Conquense de Pedagogia Sagrada. Familias. .Cédigo nu-
mero: 16001018. Titular: C.E.P. de la Caja Provincial de Aho-
rros de Cuenca. C oo

. ORDEN de 16 de agosto de 1982 por la que se dis-
pone la revocacién de autorizacion al titular de los
Colegios sHispano Inglés» y «Nifo Jesus y Madre
de Dios de las Escuelas Piass.

- Ilmo. Sr.: Examinado el expediente sancionador iniciado por
acuerdo de la Direccién General dé Educacién Basica de 18 de
febrero de- 1982 contra don Pedro Julio Garcia Panzano y Al-
varez-Ugena, como titular de los Colegios privados «Hispano
Inglés» y «Nifio Jesus y Madre de Dios de las Escuelas Pias»,
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ambos de Santa Cruz de Tenerife, al amparo de lo previsto en’

los articulos 133 y siguientes te la vigente Ley de Procedimiento
Administrativo y articulos 15 y siguientes del! Decreto 1855/
1974, de 7 de junio, sobre Régimen Juridico de Autorizacién de
Centros Escolares Privados; B

Resultando que, encomendada la instruccién ‘de dicho expe-*

diente al Inspector General de. Servicios don José Castell Ruiz
y Puebla, auxiliado primero por don José Luis- Ortega Gonza-

lez y después por don Bernarde Rodas Serrano, ambos Inspec-:

tores de Servicios del Departamento, en calidad-de Secretario,

éstos han practicado cuantas diligencias de prueba se han esti-

mado convenientes para la averiguacién de los hechos y han
_puesto el expediente de manifiesto al interesado que presenté
las alegaciones y documentos que consideré pertinentes para la
defensa de sus derechos-y que, de todo lo actuado, consideran
probado lo siguiente:

Primero.—Que el titular del Colegio «Hispano Inglés» adquirié
el .Coleglo «Nifio Jesuis y Madre de Dios de las Escuelas Pias»
y trasladé las unidades de aquél a la sede de éste, en el cur-
80 1979/1980, sin autorizacién de la autoridad competente, crean-
do confusionismo entre ambos Colegios, con total indiferencia-
cién de las unidades de uno y otro y de sus respectivos cuadros
pedagégicos y ello 4 pesar de. las reiteradas advertencias de
este Departamento, especialmente de las contenidas en .la Reso-
lucién de la Direcciéon General de Educacion Basica de 31 de
mayo de 1976 y en la resoluciéon del recurso de alzada inter-
puesto contra la anterior, sobre la necesidad de que los dos
Colegios mantuviesen su individualidad en interés de que, en
todo momento, constase con la necesaria claridad la identifica-
cién del Centro concreto en el que los alumnos figurasen ins-
critos, para certeza de las obligaciones de indole académica y
econdmica a que, en cada supuesto, estuviesen sujetos en su re-
lacién segtin el Centro de que se tratara.. . .

‘Segundo.—Que, por Resolucién de la Subsecretaria de 3 de
junio de 1981, se autorizé el funcionamiento provisional de las
ocho unidades del Colegio <Hispano Ingléss, en la sede del

Colegio «Nifio Jesas y Madre de Dios de las Escuelas Piass, |

s6lo hasta la finalizacién del curso 1981/82 y ello con el fin
exclusivo de no daiiar los intereses de los alumnos, pero reite-
rando la advertencia de que ambos Colegios funcionasen- neta-
mente diferenciados, condicién que no se ha cumplido continuan-
do el confusionismo en los mismos términos que en cursos an-
teriores. . :

Tercero.—Que, sin la preceptiva autorizacién y en contra de
las advertencias de la Inspeccién Basica del Estado y de la
propia Direccién Provincial del Departamento, los Coleglos que
sin diferenciacién alguna funcionan en la sede del Colegio «Nifio
Jests y ‘Madre de Dios de las Escuelas Piass, rambla del Ge-
neral Franco, 84, imparten las ensefianzas correspondientes a la
segunda etapa de Educacion General Basica en régimen de jor-
nada de mafiana de ocho a.catorce horas. '

Cuarto.—Que, a mayor abundamiento, funcionan ocho unida-
des no autorizadas de Educacién Preescolar. ) Co

Resultando que, como consecuencia de todo ello, el Inspec-
tor General de Servicios Instructor propone la revocacién de
la autorizacién concedida, en su- dia, s don Pedro Julio Gar-
cla Panzano -y Alvarez-Ugena como titular del Colegio «<Hispano
Inglés» en aplicacién de lo dispuesto en el apartado c) del
articulo 15 del Decreto 16855/1974, de 7 de junio, y que se deje
vigente la autorizacién del Colegio «Nifio Jesis y Madre de
Dios de las Escuelas Piass solo en atencién a los intereses
educativos de los alumnos, y al perjuicio ocasionado a los Pro-
fosores, aun reconociendo que don Pedrg Julio Garcig Panza-
no y Alvarez-Ugena en su calidad de titular del Colegio ulti-
mamente citado ha cometido diversas irregularidades que po-
drlan ser causa de revocacién; )

Resultando que, asimismo, el Juez Instructor propone que, a
efectos académicos, todos los alumnos del Colegio «Hispano In-
glés» sean considerados como rlumnos matriculados en el Cole-
gl «Nlflo Jesus y Madre de Dios de las Escuelas Piass. de-
biendo hacerse por este Gltimo las calificaciones de fin de curso
correspondientes y las anotaciones preceptivas en los libros de
escolaridad: .

Resultando que, de acuerdo con el articulo 18 del Decreto
1855/1974, de 7 de junio, en relaciéon con el 91 de la vigente
Ley de Procedimiento Administrativo, se puso de manifiesto el
gxpediente al interesado, que tomd vista del mismo el 5 de
julio de 1082, seghin se hace constar en diligencia, que obra en
el expediente; y que el interesado, por escrito que presenta el

mismo dia 5 de julio considera cumplido el ‘ramitc de vista y
audiencia y manifiesta no desear formular nuevas -alegaciones,
Vistos Ia Ley de,Procedimiento Administrativo, la Ley Gene-
ral de Educacién, Ley Orgénica por la que se regula el Estatuto
de Centros Escolares, .Decreto 1855/19074, de 7 de junio, sobre
Régimen Juridico de Centros Escolares Privados y .deméas dis-
posiciones aplicables;’ .
Considerando que, en la tramitacién del presente expediente
se han cumplido todos los requisitos de forma exigidos por la
legislaci6on vigente y se han otorgado al expedientado todas las
garantias previstas para su defensa; N
Considerando que los hechos, que se estiman probados y que
se han expresado en el primer resultando de eésta Resolucién,
son causa de revocacién de la autorizaciéon a- tenor de lo que

[~ preceptuia ‘el apartado ¢) del articulp 15 del Decreto 1855/1974,

de 7 de junio, pues constituyen un c¢laro incumplimiento de los

térniinos de dicha autorizacién, incumplimiento que se ha man-

tenido a pesar de las advertencias de este Departamento, cuyas
resoluciones han sido menospreciadas por el titular de los Co-

. legios «Hispano Inglés» y «Nifio Jesis y Madre' de Dios de las
. Escuelas Pias» como ya se indicaba en el segundo conside-

rando de la resolucién de este Ministerio de fecha 3 de junio
de 1981; -
Considerando que, de acuexdo con la propuesta que formula
el Juez Instructor, es don Pedro Juliec Garcia Panzano y Alva-
rez-Ugena como titular de los Colegios «Hispano Inglés» y «Nifio
Jesus y Madre de Dios de las Escuclas Pias» quien ha incu-
rrido en causda de revocacion, fusionandolos de hecho e intro-
duciendo un confusionismo entre ellos incompatible con lo pre-
visto en las respectivas autorizaciones que exigen su plena y
perfecta diferenciacién, lo cual posibilitaria legalmente la revo-
cacién de la autorizacién concedida para ambos Centros; .
Congiderando que, como asimismo sefiala el Juez Instructor,
no obstante las circunstancias de hecho que supone la existen-
cia alguna en la comisiéon de las infracciones expuestas, solo
imputables al titular, resultarian perjudicados por la revocacién
de la autorizacion concedida a los Centros. Estas circunstancias
hacen que la Administracion, sin hacer dejacién de su potestad
sancionadora, contemple los derechos de terceros perjudicados,
tratando de buscar soluciones que armonicen la adecuada san-

cién g las irregularidades cometidas, lo cual es una garantia

para los administrados, v los posibles perjuicios ocasionados a
terceros que, en definitiva y sin culpa, resultarian también san-
cionados. ) .

", Por lo expuesto parece procedente revocar la autorizacién
concedida a don Pedre Julio Garcia Panzano y Alvarez-Ugenha
como titular del Colegio «Hispano Inglés», cuyo traslado ocasio-
né la confusién existente, y apercibirle publicamente como ti-
tular del Colegio «Nifio Jésus y Madre de Dios de las Escuelas

.Pias» para que cese-en la comisién de cualquier irregularidad.

Por todo lo cual, este Ministerio ha dispuesto:

1.° Revocar la autorizaciéon concedida a don Pedro Julio
Gatcia Panzano y Alvarez-Ugena como titular del Colegio ‘<His-
pano Inglés» por haber incurrido en la cause sefialada en el
apartado ) del articulo 15 del Decreto 1855/1974, de 7 de ju-
nio, sobre Régimen Juridico de Autarizacién de Centros Escola-
res Privados, revocacién que surtird sus efectos a partir del mo-
mento en que se notifique al interesado la presente resolucién.

2.° Que los alumnos, matriculados en el Colegio «Hispano In-
glés» sean considerados, a efectos académicos, como matricula-
gc:')s' en el Colegio «Nifio Jesis y Madre de Dios de las Escuelas

iass. : .

3.° Apercibir a don Pedro Julio ‘Garcia Panzéno y Alvarez-
Ugena en su condicién de titular del Colegio «Nifio Jesis y Ma-
dre de Dios de las Escuelas Pias» de que en el futuro debera
prescindir de cualguier connotacién que induzca a pensar que se
trata del Colegio «<Hispano Inglés», asi como de su obligacién de
atenerse estrictamente a los términos de su autorizacién o cla
sificacién. que hace referencia tan solo a la-Educacién General
Bésica, por lo que no podra impartir educacién Preescolar hasta
que no obtenga, tras los tramiies oportunos, la correspondiente
autorizacién y, finalmente, del deber de respetar el horario es-
colar acordado por los servicios pertinentes, con la expresa
advertencia de posible revocacién de su autorizacién de no ate-
nerse a los términos del apercibimiento.

La que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.

Madrid, 18 de agosto de 1082.—P. D. (Orden de 27 de marzo
de 1082), el Subsecretario de Educacién y Ciencia, Antonio de
Juan Abad.

Ilmo. Sr. Director general de Educq,cién Basica.

ORDEN de 1 dé octubre de 1982 por la que se
constituyen las Facultades de Filologia, Geografia
e Historia y Filosofia y. Ciencias de la Educacién
en la Universidad de La Laguna.

Ilmo. Sr.: Vista la propuesta de la Unlversidad de La La-
guna, de constitucién de las Facultades de Filologia, de Geo-
graffa e Historia y ‘de Filosofia y Ciencias de la Educacién, a
partir de las actuales divisiones y secciones de Filolcgia, Geo-
grafia e Historia y Filosofia y Ciencias de la Educacién de la
Facultad de Fllosofia y Letras, y teniendo en cuenta lo' esta-
bletido en el Decreto 1974/1873, de 12 de julio, por el que se
iutoriza la reestructuracién de las Facultades de Filosolia y

etras,’
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